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S U M A R I O :

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

EDICTO, emplazando a Diana Teresa Moya Rodríguez y Brenda Alejandra Cantú Alanís,           
dentro del Juicio de Extención de Dominio 23/2024-V.

EDICTO emplazando a cualquier persona afectada que considere tener un derecho sobre 
los bienes patrimoniales objeto de la acción de extinción de donimio, dentro del Juicio de 
Extención de Dominio 23/2024-V.

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

EDICTO del Juicio de Extención de Dominio 22/2024.

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

FE DE ERRATAS Decreto número 4, que contiene la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Abasolo, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 261, segunda parte, de fecha 30 de 
diciembre de 2024.

MUNICIPIO DE LEÓN, GTO. 

ACUERDO Delegatorio mediante el cual la Presidenta Municipal de León, Guanajuato, 
Maestra Alejandra Gutiérrez Campos otorga en favor de las personas titulares de la Dirección 
General de Salud, así como de la Dirección de Epidemiología y Sanidad de León, Guanajuato, 
la facultad de imponer las sanciones previstas en los artículos 72 y 73, de la Ley para la 
Protección Animal del Estado de Guanajuato; y, 9 y 10, fracción VII del Reglamento para la 
Protección a los Animales en el Municipio de León, Guanajuato.

MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO.

REGLAS de Operación del Programa “Techo Digno por el Orgullo de Ser Moroleonés”, del 
Municipio de Moroleón, Guanajuato.

PRONÓSTICO de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, de Casa 
de la Cultura de Moroleón, Guanajuato.

MUNICIPIO DE OCAMPO, GTO.

ACUERDO del Ayuntamiento de Ocampo, Guanajuato, mediante el cual se autoriza la 
donación a favor de la Asociación Civil Bomberos TRUM, los bienes muebles contenidos 
en el ANEXO ÚNICO, con la finalidad de destinarlos a la consecución de sus fines sociales.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GTO.

TERCERA Modificación al Presupuesto de Ingresos 2024 y la Cuarta Modificación al 
Presupuesto de Egresos 2024 para el Municipio de Salvatierra, Guanajuato.

MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GTO.

PRONÓSTICO de Ingresos y Presupuesto de Egresos Basado en Resultados del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tierra Blanca, Guanajuato.

MUNICIPIO DE URIANGATO, GTO.

PRESUPUESTO de Ingresos y Egresos del Municipio de Uriangato, Guanajuato

98

110

112



PERIÓDICO OFICIAL 11 DE FEBRERO - 2025 PÁGINA  9

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  1

PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

periodico.guanajuato.gob.mx

Consulta este ejemplar
en su versión digital

Fundado el
14 de Enero de 1877

Registrado en la 
Administración

de Correos el 1° de 
Marzo de 1924

30 de Diciembre de 2024
Guanajuato, Gto.

 Año: CXI
 Tomo: CLXII
 Número: 261

SEGUNDA PARTE



PÁGINA  2 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL

S U M A R I O :
Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 

el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.

3

109

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 4, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Abasolo, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 5, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Acámbaro, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUA TO, GTO. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES 
DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 4 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos para el Municipio de Abasolo, 

Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2025, para quedar como sigue: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ABASOLO, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer los 

ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Abasolo, Guanajuato, 

durante el ejercicio fiscal del año 2025, de conformidad al Clasificador por Rubro de 

Ingreso (CRI), por los conceptos y cantidades estimadas que a continuación se 

enumeran: 

l. Ingresos Administración Centralizada:
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PODER EJEClJTIVO 

GlJANAJVATO, GTO. 

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 2025, previa

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO FORTINO 
ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 16 de diciembre de 2024. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

MUÑOZ LEDO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

ÉNEZ LONA� 
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